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Número 3.033/10

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

Gerencia Territorial del Catastro de Avila

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habién-
dose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la
Administración, por el presente ANUNCIO se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes
que a continuación se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de
los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deb erán comparecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, ante la Gerencia Territorial del Catastro de Ávila, como órgano competente para la tramitación
de los citados procedimientos, sita en PLAZA DE ADOLFO SUAREZ Nº 1 de Ávila. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio: LA ALDEHUELA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

660.05/10(530561) UNCETA RIVAS LUIS FERNANDO 33438499H SUBSANACION-INI

Municipio:  BARRACO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

24031.05/10(531823) GONZALEZ MARTIN JESUS 51843099H RECTIFICACION-A

Municipio:  BECEDAS

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

9987.05/10(530576) SERRANO DE LA MONTAÑA MARIA 50974193Y INSPECTOR-ACTA

VICTORIA

23964.05/10(530578) SERRANO DE LA MONTAÑA MARIA 50974193Y INSPECTOR-INICI

VICTORIA

23964.05/10(530579) SERRANO DE LA MONTAÑA MARIA 50974193Y INSPECTOR-ACTA

VICTORIA

Municipio:  CANDELEDA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37868.05/09(526619) JIMENEZ GOMEZ HELIODORA 06414978W DECLARACION-ACU

37868.05/09(526620) JIMENEZ RETAMAR LORENZO 06480378J DECLARACION-ACU
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Municipio:  LA CARRERA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

41955.05/09(526636) ANDALUZ DIAZ JOSE MANUEL 50025848C DECLARACION-ACU

41987.05/09(526648) CHAPINAL MARTIN JOSE 70786739F DECLARACION-ACU

42135.05/09(526659) VAQUERO MARTIN BALDOMERA 06486627Y DECLARACION-ACU

Municipio:  CASASOLA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

4682.05/10(530133) JIMENEZ JIMENEZ M MERCEDES 01399477L INSPECTOR-ACUER

Municipio:  CASAVIEJA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

24883.05/10(532205) GOMEZ SANCHEZ MANUEL 06502997T SUBSANACIÓN-ACU

21073.05/10(531767) MUÑOZ ARRIBAS JULIO 06376018G DECLARACION-AUD

Municipio:  CEBREROS

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

27958.05/09(526661) DELGADO ROMERO ANTONIO ANGEL 31247965G DECLARACION-ACU

27958.05/09(526662) DELGADO ROMERO ANTONIO ANGEL 31247965G DECLARACION-ACU

22696.05/10(529518) SAEZ PORTERO MILAGROS 06449478W RECTIFICACION-A

Municipio:  FLORES DE AVILA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

36409.05/09(526689) AVILA MARTIN TERESA 06374184X DECLARACION-ACU

Municipio:  FONTIVEROS

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37994.05/09(526711) MACHADO HIDALGO IGNACIO 00024902Q DECLARACION-ACU

Municipio:  EL HOYO DE PINARES

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

22503.05/10(529352) MULLER CHRISTA MARIANNE X1824984A RECTIFICACION-R

Municipio:  MIRONCILLO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

9706.05/10(530584) JIMENEZ PRIETO JUSTINIANO 06366695L INSPECTOR-REQUE

Municipio:  MIRUEÑA DE LOS INFANZONES

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23667.05/10(530437) GOMEZ JIMENEZ JULIA 06370221A DECLARACION-REQ

Municipio:  MUÑOMER DEL PECO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

30365.05/09(526760) GONZALEZ GIMENEZ JOAQUIN 06478482A DECLARACION-ACU
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Municipio:  NAVALUENGA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

24649.05/10(531737) HERNANDEZ VALLEJO ALBERTO RECTIFICACION-A

Municipio:  PEÑALBA DE AVILA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

40305.05/09(526887) RODRIGUEZ RODRIGUEZ ASCENSION 06504479X DECLARACION-ACU

40305.05/09(526888) RODRIGUEZ RODRIGUEZ ASCENSION 06504479X DECLARACION-ACU

Municipio:  PIEDRALAVES

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

1525.05/10(532533) SANCHEZ IZQUIERDO ESTEBAN 70786922Y SUBSANACION-INI

Municipio:  RIOCABADO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

27917.05/09(527662) AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO P0519400F DECLARACION-ACU

27917.05/09(527666) AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO P0519400F DECLARACION-ACU

Municipio:  RIOFRIO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

4567.05/10(530284) GALAN GALAN MARIANO INSPECTOR-COMUN

Municipio: SALOBRAL

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

13740.05/10(530251) LOPEZ GARCIA ALEJANDRO INSPECTOR-ACTA

Municipio: SAN BARTOLOME DE PINARES

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

15557.05/10(530101) MARTIN GORDO MARIA 06402646K INSPECTOR-COMUN

Municipio:  SANCHIDRIAN

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

39014.05/09(523241) MARTINEZ LOPEZ JOSE LUIS 02219854D DECLARACION-ACU

39014.05/09(523249) MARTINEZ LOPEZ JOSE LUIS 02219854D DECLARACION-ACU

Municipio:  SAN MARTIN DE LA VEGA DEL ALBE

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

8351.05/10(530320) AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE P0521500I INSPECTOR-ACUER

LA VEGA DE

Municipio:  SOLOSANCHO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

2120.05/10(530456) MARTIN ALONSO DIONISIA 06444836Y SUBSANACION-INI
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Municipio:  EL TIEMBLO

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23920.05/10(530627) FERNANDEZ CALIANIS FERNANDO 70803086R DECLARACION-AUD

JOSE

Municipio:  TORNADIZOS DE AVILA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37607.05/09(523487) JUAN GARCIMARTIN RAMON DE 06580277T DECLARACION-ACU

Municipio:  VILLAREJO DEL VALLE

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23223.05/10(530521) ROSILLO CARRASCO MARTIN DECLARACION-AUD

Municipio: AVILA

Nº Expte(Documento) Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

23296.05/10(529881) AENLLE GOMEZ ENCARNACION 76522130A RECTIFICACION-R

23151.05/10(530547) PINDADO LOPEZ VICTORIANO 06486300R RECTIFICACION-A

15553.05/10(524418) SIERRA LAGUA SL B05157714 DECLARACION-ACU

15553.05/10(524420) SIERRA LAGUA SL B05157714 DECLARACION-ACU

15553.05/10(524421) SIERRA LAGUA SL B05157714 DECLARACION-ACU

15553.05/10(524423) SIERRA LAGUA SL B05157714 DECLARACION-ACU

Ávila, 11 de agosto de 2.010

La Gerente Territorial, Irma Díez Gil

Número 2.902/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

La Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, en vir tud de lo establecido en el ar tículo 18 de la Ley General de la Seguridad Social,
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del 29), sobre competencia
en materia de gestión recaudatoria y ar tículos 15 y 104, sobre responsables del cumplimiento de la obligación de
cotizar; así como en lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Socia, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25) en sus artículos 2, sobre competencia y atribución de funcio-
nes; 12, 13, 14 y 15, reguladores de las normas comunes sobre los responsables de pago así como de los respon-
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sables solidarios, subsidiarios y de los sucesores "mortis causa" y 62.2 sobre reclamaciones de deuda, ha dictado,
con fecha 13/0712010, el acuerdo que se identifica al pie.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de dicho acuerdo en el domicilio del interesado que
consta en esta Entidad, por ausencia del mismo o por ignorar su actual paradero, de conformidad con lo previsto
en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a su notificación mediante publi-
cación, en extracto, en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio conocido y en
el correspondiente Boletín Oficial.

Para conocimiento de su contenido íntegro, el interesado podrá comparecer, si los estima oportuno, en las
dependencias de esta Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Ávila, en la Avenida de Portugal, número 4 de Ávila (código postal 05001).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo dispuesto en los ar tículos
114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE de 14-1-1999). El
plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de
la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses computados desde la fecha de interposición de dicho recurso sin que recai-
ga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar tículo 115.2 de la Ley 30/1992,
antes citado, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el ar tículo 42.4 de dicha Ley.

La interposición de recurso no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con aval sufi-
ciente, o se consigne el importe de la deuda, conforme a lo previsto en el ar tículo 30.5 de la Ley General de la
Seguridad Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social. Dictada
resolución desestimatoria, una vez transcurrido el plazo de 15 días desde su notificación sin que se haya efectuado
el pago de la deuda, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la expedición de la providencia de apremio.

Si finalizado el indicado plazo de ingreso en periodo voluntario, no se hubiera efectuado el mismo, ni interpues-
to recurso de alzada, el plazo y con la prestación de garantía antes señalado, una vez que adquiera firmeza en vía
administrativa la presente resolución junto con las reclamaciones que la acompañan, se iniciará el procedimiento
de apremio mediante la emisión de la/s correspondiente/s providencia/s de apremio, en la/s que se identificará la
deuda pendiente de pago con el recargo correspondiente. Será exigible el interés de demora por las deudas con
la Seguridad Social que no se hubiesen abonado una vez transcurridos los quince días desde la notificación de la
respectiva providencia de apremio.

Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad Social y antes del inicio del procedimiento de apremio,
los órganos de recaudación ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social podrán adoptar medidas cau-
telares de carácter provisional, que se convertirán en definitivas ya en el marco del procedimiento de apremio, en
vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 33 de la citada Ley General de la Seguridad Social, según redacción dada por
la Ley 52/2003, de 10 de diciembre antes mencionada, y en el ar tículo 54 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria.

P. S. (Acuerdo 14/0512007 del Director Provincial de la TGSS)

La Jefa de la Unidad de Impugnaciones, Raquel de Diego Tierno.

Núm. Expediente: CCC o NAF Identificador Nombre y apellidos o razón social

DI20100038/DR20100060 05102171102 6570396D CARLOS DE LA FUENTE MARTÍN

Tipo derivación Importe deuda Periodo Identificación deudor inicial

SOLIDARIA (Administradores) 111.601,22 euros 12/2007 a 05/2009 SERVICIOS Y OBRAS VALDECORNEJA S.L.
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Número 3.060/10
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ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

Citación para notificación por comparecencia de liquidaciones 

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces o resultando, ausentes o desconocidos en el domi-
cilio de los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar las liquidaciones, y no
habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presen-
te

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan: 

N º de Boletín 012010L025

Municipio DIEGO DEL CARPIO

Contribuyente o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Ejercicio y Periodo

MUÑOZ SANCHEZ PORFIRIO * AGUA POTABLE 3,21

CASA 993730091 2006 / 2006 - 1º TRIMESTRE

Municipio HERRADON DE PINARES (EL)

Contribuyente o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Ejercicio y Periodo

MARTIN GARCIA M ANGELES 6488244J AGUA POTABLE 6,42

CL HIJUELA, 27-0--0 1127 2009 / 2009 - 1º TRIMESTRE

MARTIN GARCIA M ANGELES 6488244J AGUA POTABLE 37,88

CL .MEDIODIA, 21-0--0 506 2009 / 2009 - 1º TRIMESTRE

Municipio HOYO DE PINARES (EL)

Contribuyente o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Ejercicio y Periodo

GRANADOS VAZQUEZ CARMEN 8727868N BIENES INMUEBLES URBANA 124,47

CL FERNANDO LOBATO 0012 0000 TOD 3200540 2009 / 2009 - ANUAL

MARTIN RAY ENRIQUE 789468Q BIENES INMUEBLES URBANA 140,62

CL AVILA 0001 0000 T OD OS 3200256 2009 / 2009 - ANUAL

MARTIN RAY ENRIQUE 789468Q BIENES INMUEBLES URBANA 128,67

CL AVILA 0001 0000 T OD OS 3200256 2008 / 2008 - ANUAL
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Municipio NAVALPERAL DE PINARES

Contribuyente o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Ejercicio y Periodo

GONZALEZ LAGUNA M AMPARO 2842345M EXACCIONES MUNICIPALES 60,02

CL MANUEL MACHADO, 2 906281733 2007 / 2007 - ANUAL

GONZALEZ LAGUNA M AMPARO 2842345M EXACCIONES MUNICIPALES 60,02

CL MANUEL MACHADO, 2 906281733 2008 / 2008 - ANUAL

GONZALEZ LAGUNA M AMPARO 2842345M EXACCIONES MUNICIPALES 60,02

CL MANUEL MACHADO, 2 906281733 2009 / 2009 - ANUAL

En su vir tud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos de los ar tículos 45 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, ante el Organismo Autónomo de Recaudación sito en la Pz. Mercado Chico 4, en el
plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Asimismo se le advier te que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Ávila, a 12 de Agosto de 2010

La Gerente, Mª del Rosario Somoza Jiménez

Número 3.061/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO RELATIVO A CITACION PARA NOTIFICACION POR COMPARECENCIA DE LA DILIGENCIA DE
EMBARGO DE CUENTAS.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación por dos veces y resultando ausentes, fallecidos o desconocidos en el
domicilio los sujetos pasivos o sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar las Diligencias de embar-
gos de cuentas y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por los expedientes de ejecutiva que se rela-
cionan: 

NOMBRE NIF EXPEDIENTE

GONZALEZ HERNANDEZ SANTIAGO 6535192H 2010EXP01000775

ROBLES LOPEZ JOSE LUIS 2242644Y 2009EXP01003421

MEDINA JIMENEZ DAVID 6415469X 2010EXP01002602

TORRES DOMINGUEZ LAUREANO 6438637V 2010EXP01002611

PEREZ MARTIN HIGINIO 6466083R 2010EXP01002730

MARTIN HURTADO ORENCIO 6436470N 2009EXP01005145
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

OVEJERO SANCHEZ-MORALES TOMAS 70782113G 2010EXP01001959

ALONSO MARTIN FLORENCIO 13875050R 2010EXP01002278

MARTIN GUERRAS MARIA 6385844D 2010EXP01002318

JIMENEZ MARTIN MARIA 6409869E 2009EXP01002242

IZQUIERDO GIL AURELIA 8063798K 2010EXP01002308

MARTIN GUTIERREZ FRANCISCO 6398638S 2008EXP01005814

DOMINGUEZ DOMINGUEZ MARCELINO 6407413G 2010EXP01002905

SANTOS JIMENEZ CECILIA 6405909H 2010EXP01002393

JIMENEZ SANCHEZ PASTORA HROS 6440399P 2009EXP01005435

GOMEZ INFANTE LAURA 6587656L 2010EXP01002554

CRESPO JARILLO JESUS 6530213F 2010EXP01001565

DELGADO GARRO JOSE MARIA 70799521R 2008EXP01006099

TERRIQUELI SL U B 05196498 2010EXP01001496

SANCHEZ BLAZQUEZ M PALOMA JULIANA 6512532J 2010EXP01001801

HERNANDEZ GUTIERREZ LUCIA 6462625Q 2010EXP01002233

ESCRIBANO GARCIA JUAN CARLOS 70798811G 2009EXP01002032

GOMEZ PALACIOS DIONISIA 6396375Y 2010EXP01002794

ZAMORA MARTIN IRENE 6397598X 2009EXP01002415

DIAZ MATEOS FELIX 6558470C 2010EXP01001508

MUÑOZ MARGARITA X 9084883K 2010EXP01001542

SUAREZ DELGADO JOSE ANTONIO 6586254C 2009EXP01005928

GARCIA GARCIA ANDRES AVELINO 2494981X 2010EXP01001725

MOYA GIL SERGIO 70811389R 2009EXP01006004

PABLO PALOMO EDUARDO DE 6544888P 2010EXP01002543

ZAMORANO HERRERA MARGARITA 5406405W 2010EXP01001372

ALVAREZ DE PROPIOS ELISABET 70803109R 2010EXP01003053

TORES GOMEZ FRANCISCO JAVIER 51671109E 2010EXP01001572

AHIJADO DE PAZ ROBERTO 5419891X 2009EXP01004400

ALBERTOS MINGUELA RAFAEL 6532980Z 2010EXP01000907

ALVAREZ GONZALEZ ADORACION 6463307P 2010EXP01003013

SANCHEZ BLAZQUEZ ISABEL 292148W 2010EXP01001309

CORDOBA BOTI PABLO 1461170A 2010EXP01003060

AGUILERA RUIZ JOSE MIGUEL 216065A 2010EXP01001379

JUBERA CEJUDO RAFAEL 70822540C 2010EXP01001238

ARANDA CASTILLO MANUEL 25960521F 2009EXP01005975

RODRIGUEZ GARCIA DANIEL 50038555P 2010EXP01001269

GARCIA GARCIA ANTONIO 6420607L 2010EXP01001334

TAAOUATI ABDELKADER X 4134709E 2010EXP01001216

ROBLES FERNANDEZ TEODORA 12980482H 2010EXP01001931

SANCHEZ MORALES JOSEFA 1574136Q 2010EXP01002728

SEGOVIA SANCHEZ JOSE 70781634P 2010EXP01001930

REDONDO ARTIAGA JESUS 6532951P 2010EXP01001961
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

GARCIA CAPITAN MAXIMO 70781353A 2010EXP01002646

VEGA ALVAREZ EVA MARIA 6578998D 2009EXP01005267

PRIETO NEVADO M TERESA 50153846T 2010EXP01001393

EL MORABIT SAID X 3367782F 2010EXP01001326

FERNANDEZ GARCIA ROSARIO 6473879T 2010EXP01001577

MARTINEZ CORULLON FERNANDO 1260592P 2010EXP01001359

CUBOS ARAGON ALICIA 2614084L 2010EXP01001614

PENSADO GERARDO JAVIER X 3798152R 2008EXP01006178

ROBLES BANDERA SANTIAGO 453955G 2010EXP01001686

BARRERA GONZALEZ NARCISO 4131438V 2007EXP01006293

PEREZ MORENO JOSE 15880662J 2010EXP01001613

SANCHEZ CHINARRO JUSTO 6496159Q 2010EXP01001450

GALAN SERRANO SOFIA 70797991N 2010EXP01002566

SERRANO GARCIA RUFINO 4126190J 2010EXP01002419

MUÑOZ MUÑOZ GERMAN 6385902K 2010EXP01002825

BELU TEODOR PETRU X 8680087W 2008EXP01006057

EL IDRISSI MARZOUK X 0458193X 2009EXP01006145

SANCHEZ SANCHEZ CONSUELO 70781496P 2010EXP01001968

SANCHEZ DOMINGUEZ M ANGELES 6511840B 2010EXP01001951

GARCIA SANCHEZ FELICIANA 70796334B 2010EXP01001900

SANCHEZ GONZALEZ EDUARDO 6563196P 2008EXP01002405

GIL JIMENEZ MARIANO 4180453L 2010EXP01002685

GONZALEZ SANCHEZ MARCELINA 6495486X 2010EXP01000771

RITUERTO CALDERON ISAAC RAMON 70798954D 2009EXP01005248

GARRIDO ACOSTA MARIA NIEVES 6556329H 2007EXP01006507

GARCIA CARRERAS MARIA DEL CARMEN 70797870Y 2009EXP01001551

FLOREZ RODRIGUEZ DORA MARIA X 5407200S 2009EXP01005866

LORENTE BLAZQUEZ ISIDORO 6547899Y 2010EXP01002028

MORENO CARDENAS PEDRO 25965835P 2010EXP01001250

FERNANDEZ DE MIGUEL ANTONIA BELEN 33505183W 2009EXP01005396

ALONSO SANCHEZ MARIANO 50781670Q 2009EXP01003838

BACH TANJA X 2744787J 2010EXP01001917

REINO GARCIA JUAN CARLOS 5278749L 2010EXP01002466

SEGOVIA FERNANDEZ JESUS 333892R 2010EXP01002539

HUERTAS JIMENEZ NICASIO 6411431C 2010EXP01001830

ORTEGA RIQUELME ANTONIO 50689543G 2009EXP01005395

CALLE MALPARTIDA FAUSTINO 10462113B 2009EXP01000100

MARTIN ESTEVEZ TOMAS 6572764P 2010EXP01002422

GONZALEZ SANCHEZ GREGORIA 614074C 2010EXP01002251

GONZALEZ FERNANDEZ MARIA JESUS 76109857M 2009EXP01005926

FERNANDEZ ROBLES TEODORO 70781589D 2010EXP01001966

CALVO MARIN PAULINO 50304199W 2008EXP01003041
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

PORTERO LOPEZ JESUS 6541356H 2004EXP01000200

GARCIA CASANOVA MARIANO 6364835E 2010EXP01003145

GALAN MARTIN JUVENTINO 6463774S 2010EXP01000241

CARRETERO ANCHETA LAUREANO 6493524A 2010EXP01002544

MUÑOZ BERRON DOMINGO DE GUZMAN 6388309J 2010EXP01000314

BEJARANO MURILLO MILTON CESAR X 6436052P 2009EXP01002130

VALIENTE GOMEZ MIGUEL 2683964W 2010EXP01000917

BALDERRAMA JULIA X 6387218A 2010EXP01002124

MONTERO DELGADO JESUS 4175579K 2010EXP01003009

GONZALEZ DIAZ ROSALIA 70780642M 2010EXP01001823

JUNTA DE COMPENSACION ERAS-FUENTEVIEJA V 05176219 2010EXP01002901

GONZALEZ MANCEBO CRISTINA 6380050B 2010EXP01001864

SANCHEZ ALVARADO FERNANDO 70805252M 2008EXP01004803

SANCHEZ QUILES CARMEN 6564555X 2010EXP01002829

TORRES DOMINGUEZ ANGEL 6356834W 2010EXP01002654

MARTIN HERNANDEZ MARIA NIEVES 70792013Z 2010EXP01002202

NAVARRO MARTIN FRANCISCO JOSE 6580967T 2010EXP01002011

SANCHIDRIAN MAYO ISIDRO GERARDO 6515724P 2010EXP01001458

OMETITA ALEXANDRU X 6443086G 2009EXP01003222

POPA MARIAN X 2856653F 2009EXP01005369

DIAZ JIMENEZ JUSTO 6376778M 2010EXP01002655

JIMENEZ JIMENEZ NIEVES 1235924L 2010EXP01001883

ESTEBAN GARCIA SAGRARIO 6544966V 2009EXP01003337

MARTIN CANALES MARIA CONCEPCION 6399935R 2010EXP01002826

MARTIN JIMENEZ ANASTASIA 6366727M 2010EXP01002177

MARTIN JIMENEZ JUAN 6468238V 2010EXP01002175

PRIETO RESCO DAVID 6544310M 2010EXP01001748

VELAYOS ENCINAR SEGISMUNDA 6461454H 2010EXP01001473

GARCIA SEGOVIA MARIA 6450880R 2010EXP01002734

COLORADO DELGADO MIGUEL ANGEL 6587566K 2009EXP01005810

NAVAS RODRIGUEZ LUCIA 6482112E 2010EXP01001611

SANCHEZ ALONSO MARIANO 6482120F 2010EXP01001729

JIMENEZ VAQUERO VICENTA 6411212P 2010EXP01002241

MARTIN RAMIREZ ANTONIO 1282944G 2010EXP01001358

NEGRO RODRIGUEZ MILAGROS 1026791W 2010EXP01002827

NUEVO BORBOLLON SA A 80890197 2010EXP01002837

GONZALEZ GONZALEZ AZUCENA 70801596Y 2009EXP01001917

MARTINEZ HERRERO FELICISIMO 71921443Y 2010EXP01001598

HERNANDEZ YUSTE M ANGELES 203818S 2010EXP01002723

VEGAS GARCIA JUANA 1360796R 2009EXP01001863

MANZANO LINARES FRANCISCO 6505430H 2010EXP01002188

VIVIENDAS MONTECASTILLOSL B 84991256 2009EXP01002376
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CRUZ SANCHEZ M BLANCA 51326683K 2010EXP01002027

LAS DEHESILLAS DE CEBREROS SA A 83809038 2010EXP01002562

DEGANO MARTIN CONCEPCION 1703105R 2010EXP01001825

RODRIGUEZ JIMENEZ ISABEL 6398486R 2010EXP01001842

BELLANCO DIONISIO JOSE 7950858B 2010EXP01001518

MARTIN SANCHEZ HONORARIA 6405025P 2010EXP01002007

PEREZ GARCIA LUISA MARIA 1929535L 2010EXP01001955

CANALES LAMAR LEON GONZALO 2616447J 2010EXP01002040

VALENCIA MEDINA LIBARDO X 5545771B 2007EXP01001510

CONTRERAS MOYA LAURA 52865647D 2010EXP01001652

HERNANDEZ CASAS JOSE 51605836T 2010EXP01002356

MARTIN BLANCO MARGARITA 50011428K 2010EXP01002932

MUÑOZ CASILLAS EMILIANA 6526369G 2010EXP01001737

PEREZ JIMENEZ GERARDO 6454365J 2010EXP01002288

LIMPIEZAS INTEGRALES DE VEHICULOS SL B 81969032 2010EXP01001728

ZAMORANO TORRALBA MARIA 464428N 2010EXP01002057

LOPEZ ALONSO ANTONIO 50413099C 2010EXP01002933

GARCIA GARCIA LUCIA 6554496W 2010EXP01001778

BIEN BUENO ELVIRA 11231265C 2010EXP01001905

RIO MARCOS EMILIANO DEL 6423711H 2010EXP01001927

CUADROS CONSUEGRA SERAFIN 9974263Z 2010EXP01001517

GOMEZ GOMEZ NATIVIDAD 70021098J 2010EXP01002192

RODRIGUEZ HERNANDEZ CARMELINA 70788900Y 2010EXP01001661

TORRES MARTINEZ FRANCISCA 26121329E 2010EXP01002870

ADECON MADRID SL B 80334543 2010EXP01001615

PEREZ MARQUEZ RAFAELA 51884073Y 2010EXP01002089

MALPARTIDA SANCHEZ ANA MARIA 6407412A 2010EXP01002564

JIMENEZ SANCHIDRIAN IDILIO 6452542F 2010EXP01001244

VELAYOS GUZMAN DE VILLORIA MARIA SOLEDAD 2475084P 2010EXP01003010

LEANDRO DOMINGUEZ JUAN 1623200K 2010EXP01002269

GAGO PERALES M DEL CARMEN 2881479Q 2010EXP01002548

CARVAJAL GALLEGO ELIAS 6456032R 2010EXP01001664

BERMEJO GARCIA VIRGINIA 70788091W 2010EXP01001529

BLAZQUEZ GARCIA AGAPITA 6499032Z 2010EXP01000709

HIDALGO LOPEZ FELIX 6500997R 2010EXP01002127

RODRIGUEZ MARTIN SATURNINA 70784705C 2010EXP01002178

GARCIA JIMENEZ MARIA MONTSERRAT 6562503M 2010EXP01001835

SANCHEZ GRANADO GREGORIO 265168R 2010EXP01002724

CASILLAS FERNANDEZ TERESA 70785596Z 2010EXP01000451

FUENTE GUERRA MARIA EUFEMIA DE LA 760873X 2010EXP01002112

GONZALEZ BERNABE OSCAR 53415809B 2009EXP01006192

LOPEZ ARCE JOSE IGNACIO 14252184G 2010EXP01003147
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

FERNANDEZ BLAZQUEZ LUIS 13887145K 2010EXP01001564

HERNANDEZ BLAZQUEZ M SANTA 6538127D 2010EXP01002653

RAMIREZ DUAL MARIA CONCEPCION 70801031Q 2002EXP01004300

SANCHEZ MARTIN MARIA CARMEN 7782377M 2010EXP01002075

MENDOZA DUAL FILOMENA 6558469L 2010EXP01003135

ESTEVEZ GALAN PEDRO 6455418P 2010EXP01001698

ORGANISTA SANTAMARIA MARIANO 6455529G 2010EXP01000394

JANSONS BARTOLOME ELISA 70827482V 2010EXP01001884

CABALLERO LENDINEZ JESUS MIGUEL 44266391Q 2010EXP01002074

CANDIL RODRIGUEZ ELIAS 70779162C 2010EXP01002858

VINUESA RODRIGUEZ CESAREO 6396178Q 2010EXP01002761

SANCHEZ AMAYA OCTAVIO ALFONSO X 5663566T 2010EXP01001446

GARCIA DELGADO M LUISA 70799684A 2007EXP01001507

MENDOZA JIMENEZ RAMON 6539241L 2008EXP01005240

BOUCHAIEB NAJIB X 7759303T 2009EXP01006129

MARTIN SANCHEZ FAUSTO 6531697L 2010EXP01002970

HERNANDEZ GARCIA JUSTA 70785074K 2010EXP01002954

ROLLON BLANCO EUGENIO 70784987A 2010EXP01002950

MARTIN GARCIA CARLOS 6563110Z 2010EXP01002956

INCA HAIR JEWELLERY SL B 05115159 2010EXP01002679

FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO 6562964Y 2010EXP01002977

BLANCO BLANCO EUFEMIA 70796011X 2010EXP01002962

FERNANDEZ LOPEZ JOAQUINA 50155843L 2010EXP01002987

VILAR MARTIN AURORA 681207Q 2010EXP01002921

MANCEBO JIMENEZ AMPARO 6506697C 2010EXP01002957

MOLERO JUAREZ TEOFILO 6509117W 2010EXP01002918

BARCIELA LOPEZ CARLOS FERNANDO 50535098G 2010EXP01001447

SANCHEZ COBO MARIA 51300866X 2010EXP01001331

PEÑAS SANCHEZ FAUSTINO 6454798D 2010EXP01001348

ARRABAL CABALLERO PETRA 6487069B 2009EXP01005126

RIVAS CANO PEDRO 8612111Z 2010EXP01002969

CASILLAS SANCHEZ JULIA 6473856T 2010EXP01002577

CEA SANCHEZ JULIAN 6454656M 2010EXP01001284

BODA LOPEZ BENEDICTO 364591H 2010EXP01002394

HERNANDEZ HERNANDEZ ARTURO 458349M 2010EXP01002762

GARCIA CARABIAS JESUS 38001747C 2010EXP01002018

COLMENAR CASTRO MATILDE 6355661W 2010EXP01002792

GONZALEZ SERRANO CUSTODIO 6499384K 2010EXP01002493

BAREZ ASTUDILLO VICENTA 6440224V 2010EXP01000938

SANTAMARIA ESTEVEZ GALO 6455309Z 2010EXP01001648

HERNANDEZ JIMENEZ ROSARIO 1451909B 2010EXP01001888

MARTIN BURGUETE CARMEN 2865261J 2010EXP01002959
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BLAZQUEZ SANCHEZ M VISITACION 70788309J 2010EXP01001651

GIMENEZ MORENO REBECA 52993050S 2010EXP01001549

JUAREZ GONZALEZ MARCELO 50661673X 2010EXP01002236

SANCHEZ GONZALEZ LUIS 1554160G 2010EXP01003163

SANCHEZ SANCHEZ HELIODORA 6470815H 2010EXP01002874

BLAZQUEZ FRAILE GREGORIO ANTONIO 51175657J 2010EXP01001489

LOPEZ ALONSO ALEJANDRO 51961139E 2010EXP01001476

GESTORA DE RESIDUOS Y ARIDOS SL B 84432657 2008EXP01000437

GAMO PARRAL MAGDALENA 6880357E 2010EXP01002222

EL YOUSSFI MOHAMED X 4247286Z 2010EXP01001462

DIAZ INFANTES ALVARO 2881773B 2010EXP01002703

LOPEZ ROBLEDO JUANA 6526267V 2010EXP01001815

PEREZ TORREJON NICOLAS 904510N 2010EXP01003032

APAZA NAVEDA MARCO ANTONIO X 5097824N 2008EXP01001755

ARROYO VALLES GONZALO 70778972Z 2010EXP01002596

RODRIGUEZ JIMENEZ PEDRO 70779436H 2010EXP01002908

HERNANDEZ TORIBIO FRANCISCO 70779237A 2010EXP01002850

JIMENEZ FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 6579764Q 2010EXP01002364

LA LOBERA DE GREDOS SL B 05196910 2009EXP01003827

ROLLON SANCHEZ DOMINGO 50916519Q 2009EXP01005755

SOMOZA RODRIGUEZ JOSEFA 70796009P 2010EXP01002961

RODRIGUEZ GONZALEZ JUSTINO 6493957E 2010EXP01002937

RICHARD NUEVO JEAN LUC X 1296281R 2010EXP01002433

BLAZQUEZ SERRANO FEDERICO 6572101N 2010EXP01002361

CALVO MARTIN GUADALUPE 240607G 2010EXP01002817

MARTIN LIMAS MERCEDES 6506505N 2010EXP01002952

GONZALEZ BLANCO SANTOS 70801505F 2010EXP01002974

PELAYO BLANCO MARIANO 6491636R 2010EXP01002968

BLAZQUEZ LOPEZ VICENTE 6504438S 2010EXP01002949

JIMENEZ FERNANDEZ MARIA TERESA 6541856N 2010EXP01002935

HERNANDEZ HERNANDEZ TERESA 6574085H 2010EXP01000476

JIMENEZ MARTIN PABLO 6473433Z 2010EXP01001743

HERNANDEZ JIMENEZ MARIA 70790447N 2010EXP01002766

CUENCA GARCIA CATALINA 6379627W 2010EXP01001953

TRUJILLANO GONZALEZ FRANCISCO JAVIER 51359492D 2010EXP01001795

SANCHEZ ARGANDA TERESA 6379383B 2010EXP01001971

GARCIA OVEJERO MIGUEL 70775558G 2010EXP01002320

GONZALEZ MARTIN JOSE MANUEL 70798545Z 2010EXP01001368

SANCHEZ LOPEZ MARIANO 6469806K 2010EXP01002442

CUENCA DE LA IGLESIA FRANCISCO JAVIER 6547325F 2008EXP01003977

FERNANDEZ GONZALEZ FRANCO 6490789M 2010EXP01001840

GARCIA JIMENEZ SATURNINO 6469181V 2010EXP01002194
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DIAZ GARCIA BUENAVENTURA 6500063X 2010EXP01000930

MARTIN GONZALEZ JULIANA 166703E 2006EXP01002764

NAVADIJOS ALONSO JAIME 1271073R 2010EXP01000521

GARCIA SACRISTAN NATIVIDAD 14385X 2010EXP01002763

CILLAN DE JUAN ENCARNACION 6387897S 2010EXP01002062

FERNANDEZ SANCHEZ PEDRO 6464349S 2010EXP01002965

DOMINGUEZ GONZALEZ JULIAN 52988306D 2010EXP01001693

GONZALEZ MENESES ALEJANDRA 1144878F 2010EXP01001746

MARTIN NIEVA TEODORO 6510279Z 2010EXP01001786

IDRISSI MOHAMED X 1235946H 2009EXP01005310

ENCINAR GONZALEZ ALFREDO 6520892R 2010EXP01003001

DE KOBE STORK TAMARA 819971K 2010EXP01002877

GARCIA HERNANDEZ RAMON 6522023M 2010EXP01002995

GOMEZ GARCIA JORGE 51976986E 2010EXP01002123

MARTIN MARTIN MARIA NIEVES 6478171Z 2010EXP01002086

MARTIN RODRIGUEZ PABLO 6468866R 2008EXP01000339

JIMENEZ CALVO JESUS 6537720Q 2010EXP01002617

DIAZ MORENO GABRIEL 284047C 2009EXP01006310

GUZMAN FRIAS ANTONIA 70793462Z 2010EXP01002555

PEREZ LOPEZ GREGORIA 2868254Q 2010EXP01002568

MUÑOZ ROMERO CATALINA 70780941M 2010EXP01002507

SANCHEZ SEVERO VICTOR 6398539P 2010EXP01002738

PASCUAL MANSO MIGUEL ANGEL 50048705S 2010EXP01001141

BARROSO GAMO MANUEL 6470932C 2010EXP01002244

SANCHEZ BURDIEL ELENA 50941125N 2010EXP01001330

GARCIA GARCIA BENITA 6469777S 2010EXP01001975

MARTIN RODRIGUEZ EUSEBIO 6398895L 2010EXP01002740

AGUDO MARTIN BONIFACIO 51965739E 2010EXP01001708

LOPEZ ALONSO MARIA ESTRELLA 695387M 2010EXP01002934

CRESPO GRAJERA JOSE 51374511D 2009EXP01005650

GARCIA ALBARRAN MARIA 1016134V 2010EXP01001909

GARCIA MARTIN MAURO 6521849S 2010EXP01001754

GARCIA RAMOS JULIO 6422295M 2010EXP01002322

SOTO MEDRANO JOSE FELICIANO X 5340925A 2010EXP01002157

GONZALEZ DELGADO M CARMEN 6346806W 2010EXP01002922

En su vir tud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que comparezcan
por sí o debidamente representados en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante la oficina del
ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACION DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE AVILA sita en Pza. Mercado
Chico, nº 4 (Avila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.
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Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Avila a 12 de agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 3.062/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Sueldos y Salarios.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de desconocido en el domicilio del sujeto pasivo o sus
representantes, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de sueldos y salarios, y no habiéndose podido prac-
ticar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a la
siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

CALERO MARTINEZ DIEGO 6585868W 2002EXP01003556

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 6 de agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.

Número 3.063/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Sueldos y Salarios
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De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando ausente en el domicilio el sujeto pasivo o sus representan-
tes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de Sueldos y Salarios y no habiéndose podi-
do practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente cita-
ción a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

SANCHEZ FERNANDEZ ISABEL 7531945C 2001EXP01000950

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 9 de Agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.

Número 3.064/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO relativo a citación para notificación por comparecencia del requerimiento para la designación de bien-
es al apremiado.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los sujetos pasivos o sus representantes, que se rela-
cionan, al objeto de notificar el requerimiento para la designación de bienes al apremiado y, no habiéndose podi-
do practicar ésta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a las
siguientes personas y por los expedientes que se relacionan:

NOMBRE NIF EXPEDIENTE

SANCHEZ ESTEBAN DOMINGO 6532978N 2010EXP01000197

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezcan por sí o
debidamente representados en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el  Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación Provincial de Avila, sito en Pza. del Mercado Chico, 4, 05001 AVILA
en el plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila a 12 de agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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Número 3.065/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de ausente en el domicilio del sujeto pasivo o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de de Vehículos y no habiéndose podi-
do practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente cita-
ción a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

GOMEZ SOTO FILEMON 6557144M 2007EXP01001419

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 12 de Agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 3.066/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando ausente, no retirado en lista en el domicilio el sujeto pasi-
vo o sus representantes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de de Vehículos y no
habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza
la presente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

GOMEZ POLVORINOS FERNANDO 6583090F 2006EXP01003474

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.
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Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 9 de Agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 3.067/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Vehículos.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando ausente en el domicilio el sujeto pasivo o sus representan-
tes que se relacionan, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de Vehículos y no habiéndose podido practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a la
siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

PASCA CORNEL MARCEL X4809298K 2006EXP01004523

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 6 de Agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 3.068/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de ausente en el domicilio del sujeto pasivo o sus repre-
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sentantes, al objeto de notificar la Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles y no habiéndose podido practicar
la notificación por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a la siguien-
te persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

PLASENCIA FERNANDEZ, JAVIER 4179930W 2005EXP01000764

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 6 de  agosto de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 3.069/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACION sobre Citación para notificación por compare-
cencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación, por dos veces , al sujeto pasivo “con el resultado de ausente”, al obje-
to de notificar la Diligencia de embargo de bienes inmuebles y no habiéndose podido practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y
por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por deudas tributarias relativas al Impuesto sobre Bienes de
Naturaleza Urbana del municipio de Piedrahita: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

DIAZ MARTIN FRANCISCO JAVIER 6544627T 2010EXP01002070

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante la oficina del ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 10 de Agosto de 2010.

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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Número 3.070/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación para notificación por compare-
cencia del TRAMITE DE AUDIENCIA AL SECRETARIO CONSEJERO DE LA SOCIEDAD

De conformidad con lo establecido en el ar t. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habién-
dose intentado la práctica de la notificación y resultando de desconocido en el domicilio el sujeto pasivo o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar el TRAMITE DE AUDIENCIA AL SECRETARIO CONSEJERO DE
LA SOCIEDAD  y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Administración es
por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

PEREZ RODRIGUEZ ANTONIO 1467880C 2001EXP01009522

En su vir tud, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante a que comparezca por sí o debi-
damente representado en los términos del ar t. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sita en Pza. del Mercado Chico, nº
4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán los
efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 16 de AGOSTO de 2010

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño

Número 2.922/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril, n°1, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 29 de julio de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico, (MULTAS) Resolución 19 Junio 2007, José Francisco Hernández Herrero.
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Número 2.955/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, n° 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el nº. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Ávila, a 28 de julio de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 07, José Francisco Hernández Herrero
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Número 2.966/10

AY U N T A M I E N T O D E R I V I L L A D E

B A R A J A S

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 17 de mayo de 2.010, ha apro-
bado, inicialmente, el Presupuesto General para el
ejercicio 2.010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por

plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2º del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que

comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-

midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho

R.D.L. el Presupuesto se considerará, definitivamente

aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Rivilla de Barajas, a 29 de julio de 2.010.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 3.048/10

AY U N T A M I E N T O D E E L O S O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística para la "instalación eléctrica de línea de
media tensión aérea con C.T. de 250 Kvas", en la
Parcela 9004, Parcela 9012, y Parcela 5117 del
Polígono 001, y la Parcela 5003 del Polígono 003, del
término municipal de El Oso calificadas como suelo
rústico, solicitada por parte de D. Oscar Gutiérrez
González, con D.N.I. número 70.813.188-Y, de confor-
midad con el ar tículo 307.3 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se somete a informa-
ción pública por el plazo de VEINTE DÍAS, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En El Oso, a 11 de agosto de 2010.

El Alcalde, Felicísimo Gil Salcedo.

Número 3.049/10

AY U N T A M I E N T O D E S A N

PA S C U A L

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística para la "instalación eléctrica de línea de
media tensión aérea con C.T. de 250 Kvas", en las
Parcelas 9002 del Polígono 004, y 9003 del Polígono
005, del término municipal de San Pascual calificadas
como suelo rústico, solicitada por parte de D. Oscar
Gutiérrez González, con D.N.I. número 70.813.188-Y,

de conformidad con el ar tículo 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se
somete a información pública por el plazo de VEINTE
DÍAS, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En San Pascual, a 5 de agosto de 2010.

La Alcaldesa, María Antonia Díaz Díaz.

Número 3.074/10

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A

D E L A C E R A L

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos dei ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2009
para su examen y formulación por escrito, de los repa-
ros, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Villanueva del Aceral, 2 de Agosto de 2010.

El Alcalde-Presidente, Dativo Rodríguez García.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Viernes, 20 de Agosto de 2010 Número 160
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